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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Sefíor 
Lic. Porfirio Herrera, 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, D.N. 
10 de noviembre, 1960. 

Aprobado por la Cámara de Diputados en sesión 
de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 41 de la Constitución de la República,. tengo 
a bien remitir a usted la Ley que modifica el Art!culo l+ 
de la No.5417 del 4 de noviembre en curso, para que los 
asuntos pendientes sean transferidos a la Corte de ~ela­
ción de San Francisco de Macor!s. 

sls. 

Atentamente le saluda, 

Jos~JRamón Rodríguez, 
Presidentei1-e la Cámara de Di~u do"S. 
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Ciu d Trujillo 
Dis.rito Nacio al 

10 de noviembre rle 1960 

Se,~or Lic. Jos, Ramdn Rodri • Presi en e e 1 O ra e iput doe u Deapacho.-

Senor si ente: 

Avis u ed r ~ibo e s1 ofiejo 0. 693 de fecha 
10 el me on curso y el proy e o e )91 por mP.dio del cual nueda 
modific do en cu ~os a neco ro, 1 art.!e,Jn 4 del Loy No.S417, 
de ec a 4 e noviomtr rle 960. 

Pl ce eco 1 ie re dicho nroye~~o del 'é. a Or io )0 Jl en O s1 n 16 
P.C"l y ~mi ido al o er jeeu ivo "ralos 1.n PI f!f>nA :ftur.ionAlaa. 

A ent en~e le e lu •• 

Porfirio err r 
Pre i ente del Senado •• 

jdp. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. Ciudad Trujillo, D.N., 

~ Vd 1 ~lrt10 

Señor 
Presidente del Senado de la Rep~blica, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

En relación con su comunicación No. 
1765, de fecha 10 de noviembre en curso, cúmpleme sig­
nificarle que la ley que modifica el artículo 4 de la 
No. 5417 del 4 del corriente, y en virtud de la cual 
se dispone que los expedientes relativos a los Distri­
tos Judiciales de Duarte, Julia Molina, Samaná y Salce­
do, de cuyo conocimiento se encuentra apoderada actual­
mente la Corte de Apelación de La Vega y que no se ha­
llen en estado de ser fallados, serán remitidos a la 
Corte de Apelación de San Frcncisco de Macoris, para 
su conocimiento y fallo, ha sido promulgada en fecha 11 
de novie~bre en curso, y registrada bajo el No. 5422. 

um 
gf/ma. 
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